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CONVENIO N°: CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N°25AS122C2668 DE 2025  

CONVENIANTE/NIT: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ  

890.900.286-0 

CONVENIANTE 
EJECUTOR/NIT: 

MUNICIPIO DE ENVIGADO - ANTIOQUIA 890.907.106-5 

 
 
OBJETO: 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA 
EN ESPACIOS PÚBLICOS, MEDIANTE EL MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN, 
DOTACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS Y RECREATIVOS, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LOS PROYECTOS DERIVADOS DE LA LÍNEA DE INVERSIÓN V DE LA 
TASA ESPECIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – TESCC, 
EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO – ANTIOQUIA. 

 
VALOR: 

La inversión de este proyecto tiene un valor total de QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/L 
($15.877.423.866), para la ejecución de la respectiva obra, los cuales serán 
aportados por la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz en el marco de las Actas 
de Incorporación N°1 y N°2. 

 
PLAZO: 

El término de duración del presente Convenio Interadministrativo, será de trece 
(13) meses y quince (15) días contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio, sin exceder el treinta y uno (31) de diciembre de 2026.  
Parágrafo 1: El Plazo establecido para ejecutar la obra será de doce (12) meses 
para el Proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMENTO DEPORTIVO PARA 
CANCHAS EN ALTURA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO”.   
Parágrafo 2: Durante el plazo establecido se contemplan los procesos de 
contratación por parte del municipio ejecutor y la liquidación del/los contratos(s) 
derivado(s).   

DOMICILIO: Medellín 
ESTUDIO PREVIO N°  25AS122C2668 

 
Entre los suscritos a saber BRIGADIER GENERAL (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁN, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía N°15.986.183 de Manzanares - Caldas, actuando en calidad de 
ordenador del gasto de la Secretaria de Seguridad, Justicia y Paz del Departamento de Antioquia, según 
Decreto de Nombramiento No. 2024070005184 del 31 de diciembre de 2024 y acta de posesión del 1 de 
enero del 2025, delegado para contratar mediante el Decreto Departamental N°2025070000089 del 3 de 
enero de 2025 en concordancia con el Decreto con fuerza de Ordenanza N° 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024, debidamente facultado para la celebración del presente documento, por la Constitución 
Política de Colombia, la Ley 80 de 1993, su Decreto Reglamentario N°1082 de 2015 y demás normas que 
los modifiquen, adicionen o complementen, de una parte, quien para los efectos del presente documento se 
denominará EL DEPARTAMENTO, identificado con NIT N°890.900.286-0, por una parte; y de otra parte, 
RAÚL EDUARDO CARDONA GONZALEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
98.554.331, actuando en nombre y representación legal del MUNICIPIO DE ENVIGADO - ANTIOQUIA, 
identificado con NIT 890.907.106-5, según consta en el acta de posesión y quien en adelante se denominará 
EL MUNICIPIO O CONVENIANTE EJECUTOR, se ha acordado celebrar el presente convenio 
interadministrativo, conforme a los principios de colaboración armónica entre entidades públicas y en 
ejercicio de sus funciones misionales, previas las siguientes:        
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 CONSIDERACIONES 

 
1) Que la Constitución Política en el artículo 1, define a Colombia como un Estado Social de Derecho, el 
cual se encuentra fundado en la prevalencia del interés general, constituyéndose como fines esenciales 
del mismo “(… ) servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo”. Así mismo el artículo 2º establece que “son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución”. 2) Que por mandato del Artículo 209 de la Constitución Política, 
“la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. Además, establece que las 
autoridades administrativas deben ‘’coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado.’’ 3) Que de acuerdo con el Artículo 298 de la Constitución Política de Colombia "Los 
departamentos tienen autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y 
promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos por la 
Constitución. Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal y de intermediación entre la nación y los municipios (…)". 4) 
Que el Departamento de Antioquia es una persona jurídica de derecho público, actúa bajo el principio de 
autonomía dentro de los límites legales y constitucionales, administran recursos propios y las otras fuentes 
de recursos transferidos a los mismos, se gobiernan por autoridades propias, ejercer además las 
competencias que les correspondan y establecen los tributos necesarios conforme a la ley para el 
cumplimiento de sus funciones y participan en las rentas nacionales. Asimismo, el Departamento de 
Antioquia, por vía del numeral 7mo del artículo 05 de la Ley 2200 de 2022, en materia de contratación 
pública, se regirá para todos los efectos por la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y demás normas que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan. Para el efecto, el estatuto general de la contratación pública menciona 
en su artículo primero a los Departamentos y les da la calidad de entidades estatales, las cuales, tienen 
capacidad para contratar precisamente por vía de la Ley 1150 de 2007, la cual expone en su articulado las 
formas y los medios que tienen las entidades para lograr los fines estatales, a saber: La contratación 
Estatal. 5) La Ley 489 de 1998, en su artículo 3º, consagra que los principios de la función administrativa 
se desarrollarán “conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 
igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, 
responsabilidad y transparencia”, y que además en su artículo 95 consagra que “las entidades públicas 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar 
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios administrativos”. 
Así mismo, el artículo 6º de la norma en comento establece que “en virtud del principio de coordinación y 
colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas 
funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales, y en consecuencia, deben prestar su 
colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y abstenerse de impedir o 
estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares”.  6) Que, para 
el cumplimiento de los fines del Estado, es necesario el aprovisionamiento de bienes, obras y servicios por 
parte de los órganos públicos mediante la contratación. Luego, el objeto de los contratos no es otro que la 
adquisición de bienes, obras y servicios tendientes a lograr los fines del Estado en forma legal, armónica y 
eficaz. Es por ello por lo que la contratación estatal debe inscribirse en los principios axiológicos del Estado 
social de derecho, que irradian todas las disposiciones contractuales previstas en la Constitución. Así las 
cosas, el Departamento de Antioquia hace uso del sistema de compras y contratación pública, el cual se 
convierte en una herramienta esencial para la aplicación de los principios del Buen Gobierno y el 
cumplimiento de los fines del Estado; por lo tanto, la entidad procura que los objetivos y metas de la misma, 
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las metas del Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo territorial, según sea el caso, posibiliten 
la materialización de políticas públicas y el logro de sus objetivos. 7) Que el artículo 339 de la Constitución 
Política, en su inciso segundo establece que las entidades territoriales deben elaborar y adoptar de manera 
concertada entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con la finalidad de asegurar el uso 
eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la 
Constitución y la ley. 8) Que el Plan de Desarrollo “Por Antioquia Firme 2024-2027”, establece una hoja 
de ruta para la inversión pública de Antioquia, allí se establece de manera ordenada, coherente e integral 
los objetivos estratégicos, las metas, los medios, los recursos técnicos, financieros y humanos que se 
requieren para promover el desarrollo del territorio; así mismo, este Plan de Desarrollo contiene los 
planteamientos propuestos mediante ejercicios participativos llevados a cabo en todas las subregiones de 
Antioquia.  9) Que el Plan de Desarrollo, establece una de las banderas denominadas FIRMES POR LA 
SEGURIDAD, el cual tiene como objetivo: Consolidar la presencia y control territorial en los barrios y 
veredas de Antioquia, para combatir y disuadir la criminalidad, generar tranquilidad a la población, promover 
la participación e incentivar la inversión privada. 10) Dentro del componente estratégico del Plan de 
Desarrollo “Por Antioquia Firme 2024-2027”, se plantean Líneas Estratégicas, Componentes y 
Programas, que engloban la propuesta de inversión pública para satisfacer las necesidades del territorio y 
la población de Antioquia, en específico, las acciones de prevención y promoción, que buscan garantizar 
el desarrollo y bienestar de los habitantes del territorio antioqueño, en específico en tema de seguridad y 
convivencia como lo dispone la LÍNEA ESTRATÉGICA 1. SEGURIDAD DESDE LA DEMOCRACIA Y LA 
JUSTICIA, COMPONENTE 1.3. SEGURIDAD, JUSTICIA Y CONVIVENCIA, PROGRAMA 1.3.4. 
INFRAESTRUCTURA PARA LA SEGURIDAD, LA JUSTICIA Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA. 11) 
Que para la ejecución de los programas mencionados, el Departamento de Antioquia cuenta con recursos 
del Fondo de Seguridad Territorial - FONSET-, creado mediante la Ley 418 de 1997, prorrogada, 
modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 
2014, 1941 de 2018, 2197 de 2022 y 72 de 2022, reglamentada por los Decretos Nacionales 399 de 2011 
y 1066 de 2015 se dispuso en sus artículos 122 y 119, respectivamente, la creación del Fondo Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, FONSECON, al igual que los Fondos Territoriales de Seguridad - 
FONSET; con carácter de "Fondo Cuenta", instituyendo la distribución de dichos recursos, para la atención 
de las necesidades regionales de seguridad y convivencia, de conformidad con los Planes de Desarrollo y 
los Planes Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana - PISCC, en materia de dotación, pie de 
fuerza, actividades de prevención, protección y todas aquellas que faciliten la gobernabilidad local. 12) Que 
para complementar la inversión en seguridad y convivencia ciudadana, que permita la implementación de 
los programas y proyectos establecidos en el Plan de Desarrollo Departamental, que a su vez están 
armonizados con el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana – PISCC Departamental, la 
Asamblea aprobó la Ordenanza N°50 del 17 de diciembre de 2024, que impone la Tasa Especial de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana - TESCC, con destino a financiar el fondo cuenta territorial de 
seguridad para fomentar la seguridad ciudadana, con una temporalidad comprendida entre el 1 de enero 
de 2025 y el 31 de diciembre de 2027. 13) Que el 26 de marzo de 2025, el Departamento de Antioquia – 
Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz suscribió con el Institutito para el Desarrollo de Antioquia, IDEA el 
Convenio Interadministrativo de Asociación Marco  N°25AS122C2128 de 2025 cuyo objeto es: “Convenio 
interadministrativo de asociación marco con el propósito de aunar esfuerzos para la constitución de un 
fondo especial de recursos destinados a la implementación de los proyectos de las líneas de inversión de 
la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana - TESCC, impuesta en el Departamento de 
Antioquia mediante la Ordenanza N°50 del 17 de diciembre de 2024”¸ con acta de inicio de fecha 02 de 
abril de 2025 y fecha de terminación 31 de diciembre de 2027. 14) Que en la cláusula tercera, el 
presupuesto (valor) de Convenio Interadministrativo Marco N°25AS122C2128 de 2025 se estipuló como 
indeterminado pero determinable, y corresponderá a la sumatoria del valor de las actas de incorporación 
de recursos según el techo presupuestal definido en la Ordenanza 50 de 2024 ‘’Por medio de la cual se 
impone la tasa especial de seguridad y convivencia ciudadana’’ y los correspondientes certificados de 
disponibilidad presupuestal emitidos por la Secretaría de Hacienda en cada vigencia.  Cada acta de 
incorporación tendrá un valor determinado conforme a las líneas de inversión y proyectos a desarrollar, 
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según la distribución y apropiación presupuestal de recursos del recaudo de la Tasa de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, que permitan dar cumplimiento al objeto y alcances del Convenio Marco. En este 
sentido, una vez creado el fondo especial, se constituye el vehículo necesario para la suscripción de las 
Actas de Incorporación de los recursos requeridos para la materialización de los proyectos definidos en las 
líneas de inversión de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana, a través de contratación 
derivada o actas de ejecución. 15)  Que la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz y el Instituto para el 
Desarrollo de Antioquia -IDEA suscribieron el pasado 09 de mayo de 2025, Acta de Incorporación  de 
Recursos N°01 - Convenio Interadministrativo identificación Gobernación N°4600018028 e identificación 
IDEA N°0116 – SIIF 10000946, cuyo objeto es: “Acta de Incorporación N°01 de recursos al convenio marco 
N°25AS122C2128 – cuyo objeto es “Convenio interadministrativo de asociación marco con el propósito de 
aunar esfuerzos para la constitución de un fondo especial de recursos destinados a la implementación de 
los proyectos de las Líneas de Inversión de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana - 
TESCC, impuesta en el Departamento de Antioquia mediante la Ordenanza N°50 del 17 de diciembre de 
2024”.  Esta Acta de Incorporación N°1 contó con la apropiación presupuestal por parte del Departamento 
de los $317.392.476.922 aprobados en la Ordenanza 05 de 2025 y su Decreto de Incorporación D 
2025070000919 del 10/03/2025. 16) Que posterior a ello, mediante Ordenanza N°26 del 25 de julio de 2025 
“Por medio de la cual se autoriza comprometer vigencias futuras ordinarias”, la Asamblea Departamental 
de Antioquia, ordena: “Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir compromisos 
con cargo a vigencias futuras ordinarias para el proyecto “Fortalecimiento de la infraestructura para la 
seguridad, la justicia y la convivencia ciudadana en el Departamento de Antioquia; por un valor de CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS M.L. ($176.131.772.167), contando con apropiación del 15% para la 
vigencia 2025.”  17)  Que, en virtud de lo anterior, el 25 de agosto de 2025 la Secretaría de Hacienda emite 
el Certificado de Vigencia Futura No. 6000003472 por valor de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 
M.L. ($176.131.772.167). 18) Que la apropiación presupuestal de la vigencia 2025 requerida para la 
aprobación de la Ordenanza de la Vigencia Futura Ordinaria, se encuentra comprendida en el Acta de 
Incorporación N°1, en la Línea de Inversión V. Convivencia: Placas Polideportivas, de la Tasa Especial de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, rubro del Fondo de Seguridad Territorial – FONSET 0-2171 de la 
Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por un valor de:  TREINTA Y UN MIL OCHENTA Y 
DOS MILLONES SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/L 
($31.082.077.441). 19) Que la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz y el Instituto para el Desarrollo de 
Antioquia -IDEA suscribieron el 26 de septiembre de 2025, Acta de Incorporación  de Recursos N°02 - 
Convenio Interadministrativo identificación Gobernación N° 25AS122C2440 e identificación IDEA N° 0261, 
cuyo objeto es: “Acta de Incorporación N°02 de recursos al convenio marco N°25AS122C2128 – cuyo 
objeto es “Convenio interadministrativo de asociación marco con el propósito de aunar esfuerzos para la 
constitución de un fondo especial de recursos destinados a la implementación de los proyectos de las 
Líneas de Inversión de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana - TESCC, impuesta en el 
Departamento de Antioquia mediante la Ordenanza N°50 del 17 de diciembre de 2025. 20) Que la Línea 
V. Convivencia: Placas Polideportivas tiene un presupuesto asignado total en el periodo 2025-2027 de 
$233.603.027.252, distribuido así:  

LÍNEA DE INVERSIÓN TOTAL 2025 TOTAL 2026 Total 2025 -2027 

LÍNEA V.  
CONVIVENCIA PLACAS 
POLIDEPORTIVAS 

$57.471.255.084 $176.131.772.167 $233.603.027.252 

21)Que los proyectos a implementar a través de la suscripción del Acta de Incorporación N°1 y N°2 de 
Recursos, de la línea de Inversión V. Convivencia: Placas Polideportivas que se plantean en la necesidad 
de crear espacios seguros en los diferentes municipios del Departamento de Antioquia, por lo tanto se ha 
planeado la celebración de convenios interadministrativos para el mejoramiento, dotación, adecuación, 
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mantenimiento y/o construcción de diferentes escenarios deportivos en todo el Departamento. 22) Que 
mediante oficio con radicado N°2025030533483 del 30/10/2025, la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz 
envió invitación al municipio de ENVIGADO - ANTIOQUIA, para celebrar Convenio Interadministrativo para 
la “CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMENTO DEPORTIVO PARA CANCHAS EN ALTURA EN EL 
MUNICIPIO DE ENVIGADO”. 23) Que el municipio de Envigado – Antioquia aceptó de manera formal la 
invitación enviada por la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz y adjuntó la documentación requerida para 
la celebración del convenio interadministrativo. 24) Que la suscripción del convenio interadministrativo, 
entre el Departamento de Antioquia - Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz y el municipio de Envigado - 
Antioquia, permitirá a sus partes materializar la implementación de los proyectos definidos en la Línea de 
inversión V. Convivencia: Placas Polideportivas de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
- TESCC, impuesta en el Departamento de Antioquia mediante la Ordenanza N°50 del 17 de diciembre de 
2024 y la Ordenanza N°26 del 25 de julio de 2025, a través de la suscripción de contratos, convenios y/o 
actas de ejecución derivadas. 25) Que el municipio de Envigado - Antioquia, en observancia de la 
Constitución Política y en armonía con Plan de Desarrollo Departamental “Por Antioquia Firme 2024-
2027”, se articula plenamente con su respectivo Plan de Desarrollo municipal 2024-2027 “ENVIGADO 
VAMOS ADELANTE”. 26) Que se verificó la idoneidad y la capacidad administrativa del municipio, 
cumpliendo este en un todo con los requerimientos y objetivos institucionales, en lo que respecta la 
implementación del proyecto. 27) Que, celebrar el presente convenio interadministrativo con el municipio 
de Envigado - Antioquia, resulta ser pieza clave para el desarrollo y ejecución del objeto contractual, siendo 
indispensable para lograr el mejoramiento del escenario deportivo en el municipio, permitiendo la 
prevención situacional del delito, la prevención de la delincuencia juvenil; uso y utilización de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes; la convivencia pacífica e incidencia positiva en la percepción de seguridad 
territorial, como estrategia de entornos deportivos seguros.  28) Que la actividad contractual del Estado 
debe desarrollarse en virtud de los principios de transparencia, economía, igualdad, responsabilidad y 
moralidad administrativa, previstos en la Ley 80 de 1993, así como en los postulados que rigen la función 
pública (artículo 209 Constitución Política). El principio de economía tiene como finalidad asegurar la 
eficiencia de la Administración en la actividad contractual, traducida en lograr los máximos resultados, 
utilizando el menor tiempo y la menor cantidad de recursos con los menores costos para el presupuesto 
estatal. 29) Que mediante Decreto departamental Nro. 2025070000089 del 03/01/2025 el Gobernador del 
Departamento de Antioquia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, delegó la función 
para adelantar todas las actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales necesarias para 
el cumplimiento de los fines del Departamento de Antioquia, así como la función para ordenar el gasto, 
expedir los actos administrativos relativos a la actividad contractual y celebrar contratos o convenios sin 
consideración a la cuantía en cada uno de los Secretarios (as) de Despacho Misionales y de Apoyo 
Transversal, Directores (as) de los Departamentos Administrativos, Gerente de Auditoría Interna y Jefe de 
Oficina Privada, con relación a su misión, objetivos y funciones establecidos en el Decreto con fuerza de 
Ordenanza N° 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y las demás normas que lo modifiquen, 
reglamenten, adicionen o complementen.  30) Que el fundamento legal que justifica la causal que se invoca 
para contratar directamente el convenio de asociación, es: Lo establecido en el artículo 95 de la Ley 489 
de 1998, así: “ARTÍCULO 95.- Asociación entre entidades públicas. Las entidades públicas podrán 
asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar 
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro. Y el inciso primero del 
literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 
de 2011 dispone que “los contratos o convenios interadministrativos se podrán celebrar de manera directa 
siempre y cuando las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad 
ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos (...)”.  Así como lo definido en el Decreto 1082 de 2015 
en su artículo 2.2.1.2.1.4.1. el cual establece la necesidad de expedir el Acto administrativo de justificación 
de la contratación directa, el cual debe contener: 1. La causal que invoca para contratar directamente, 2. 
El objeto del contrato, 3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista. 4. 
El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos. Que el artículo 
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2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativa de Planeación Nacional' en lo referente a los Convenios interadministrativos prevé 
que la modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y, 
en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del decreto mencionado. 31) Que 
la celebración del presente convenio interadministrativo fue recomendado por el Comité Interno de 
Contratación de la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz mediante Acta N° 49 del 20 de octubre de 2025; 
en el mismo sentido, y aprobado por el Comité de Orientación y Seguimiento a la contratación del 
Departamento de Antioquia en sesión número 057 del 21 de octubre de 2025. 32). Que no existiendo 
inhabilidades o incompatibilidades o conflicto de intereses que puedan viciar el presente convenio, es viable 
la celebración del presente convenio interadministrativo entre el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y el 
MUNICIPIO DE ENVIGADO - ANTIOQUIA, en calidad de CONVENIANTE EJECUTOR. 32) Que los 
estudios y documentos previos pueden consultarse en la oficina 301 de la Secretaría de Seguridad, Justicia 
y Paz de la Gobernación de Antioquia, ubicada en la dirección calle 42B N°52 – 106, Centro Administrativo 
Departamental “José María Córdoba” o en la página del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
SECOP II, una vez sea perfeccionado y legalizado el convenio. 33) Que para la suscripción del convenio 
se expidió Resolución No. 2025061005104 del 04 de noviembre de 2025, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y las normas que lo adicionan o lo 
complementan, y teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CLÁUSULA PRIMERA. 
OBJETO: 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA PROMOVER LA 
CONVIVENCIA EN ESPACIOS PÚBLICOS, MEDIANTE EL 
MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN, DOTACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O 
CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS, 
EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
DERIVADOS DE LA LÍNEA DE INVERSIÓN V DE LA TASA ESPECIAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – TESCC, EN EL 
MUNICIPIO DE ENVIGADO – ANTIOQUIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA. 
ALCANCE: 

La constitución del presente convenio interadministrativo tiene como 
alcance del objeto las siguientes actividades:   
  

- Mejoramiento, adecuación, dotación, ampliación y/o construcción 
del escenario deportivo y recreativo presentado en los proyectos 
denominados: “CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMENTO 
DEPORTIVO PARA CANCHAS EN ALTURA EN EL MUNICIPIO 
DE ENVIGADO”, presentado por el municipio convocatoria 
efectuada mediante Circular No. 2025000013 del 25 de febrero 
de 2025 emitida por INDEPORTES ANTIOQUIA, en la que se 
realizó “CONVOCATORIA PARA COFINANCIACIÓN DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y 
RECREATIVA EN MATERIA DE ADECUACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO DE LOS ESCENARIOS EN LOS 
MUNICIPIOS Y/O DISTRITOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA”, igualmente se requiere implementar las respectivas 
acciones técnicas y administrativas necesarias para culminar 
exitosamente los procesos de mejoramiento de los escenarios 
deportivos, por la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz del 
Departamento de Antioquia.    

- Aunar esfuerzos entre el municipio y el departamento para la 
apropiación del espacio público y el mejoramiento del escenario 
deportivo y recreativo, teniendo como propósito la prevención 
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situacional del delito, prevención de la delincuencia juvenil; uso y 
utilización de niños, niñas, adolescentes y jóvenes; convivencia 
pacífica e incidencia positiva en la percepción de seguridad 
territorial, como estrategia de entornos deportivos seguros.   

CLÁUSULA TERCERA. 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS: 

Para el cumplimiento del objeto, el conveniante deberá desarrollar todas 
las actividades que sean necesarias para garantizar la ejecución de los 
componentes descritos en las especificaciones técnicas; teniendo en 
cuenta las características y especificidades de los documentos aportados 
como anexos que hacen parte del presente proceso contractual.  
  
La implementación de las actividades necesarias para la ejecución de la 
intervención se realizará a través del Municipio de Envigado - Antioquia, 
quien en su condición de conveniante ejecutor realizará la gestión para la 
implementación de las acciones que se contemplan dentro del alcance de 
mejoramiento, adecuación, mantenimiento y/o construcción de los 
escenarios deportivos aprobados.   
  
Todo lo mencionado anteriormente, se debe llevar a cabo en el marco de 
los principios de planeación, coordinación, concurrencia, subsidiariedad y 
complementariedad consagradas en la Constitución Política y las Leyes 
que rigen la materia en Colombia.  
 
Para la ejecución de las actividades de mejoramiento, adecuación, 
dotación, mantenimiento y/o construcción, deben consultarse las normas 
que a continuación se enumeran en sus últimas versiones y/o revisiones.  
 

- La Norma Colombiana Sismo Resistente, última versión 2010, la 
cual contiene el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente, mediante Decreto 926 del 19 de marzo 2010 y Ley 
400 de 1997. Así mismo, las Normas Técnicas Colombianas de 
ICONTEC primarán sobre cualquier tipo de normas existentes 
nombradas en estas especificaciones y/o propuestas por el 
contratista.  

Las normas nacionales e internacionales para materiales, construcción y 
montaje, que se mencionan en las especificaciones forman parte de 
éstas; en cuanto a las especificaciones que se refieran a dichas normas 
se aplicará su última edición. No obstante, se aceptarán normas 
equivalentes debidamente reconocidas y que en aprobación por la 
interventoría y en opinión de la supervisión designada por el contratista y 
de la supervisión designada por la Secretaría de Seguridad, Justicia y 
Paz, sean aplicables y aseguren una calidad igual o mejor de los 
mejoramientos, adecuaciones y/o mantenimiento.   
 
Así mismo, en cuanto a las obligaciones específicas en materia de 
normatividad técnica y de calidad a cumplir en la ejecución, se debe 
verificar el documento Anexo 1:  Anexo1_Guía y Especificaciones 
Técnicas para construcción de placas polideportivas  
 Las presentes especificaciones técnicas se elaboran con el propósito de 
orientar y garantizar la ejecución adecuada del objeto del presente 
Convenio interadministrativo, además que aseguran que la ejecución de 
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las obras se realice bajo parámetros de calidad, sostenibilidad, 
funcionalidad, seguridad operativa y pertinencia territorial, teniendo en 
cuenta diferentes condiciones del escenario deportivo. Igualmente, 
permiten garantizar el cumplimiento del marco normativo vigente en 
materia de infraestructura, contratación estatal, seguridad y defensa, así 
como una adecuada articulación entre las entidades intervinientes.  
  
El alcance del presente Convenio se circunscribe de manera exclusiva a 
la ejecución de actividades de mejoramiento, adecuación, dotación, 
mantenimiento y/o construcción de la infraestructura objeto de este. En 
virtud de lo anterior, se precisa que no hacen parte del alcance 
contractual las actividades que no estén relacionadas en el presente 
convenio, ni cualquier otra intervención que exceda lo descrito. Cualquier 
actividad diferente a las aquí estipuladas se entenderá como excluida del 
objeto contractual, y en consecuencia, no podrá ser ejecutada, ni 
reconocida técnica, jurídica o financieramente dentro de la presente 
contratación.  
 
De igual manera deberán ser tenidas en cuenta las normas generales, 
particulares, los requerimientos ambientales y las que se dicten en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo descritos en los Estudios 
Previos del presente proceso. 

CLÁUSULA CUARTA. 
AUTORIZACIONES, 

PERMISOS, LICENCIAS 
Y DOCUMENTOS 

TÉCNICOS: 

En Colombia, para todo lo relacionado a los mejoramientos, adecuación 
y/o mantenimiento de obra, se han desarrollado una serie de lineamientos 
técnicos y jurídicos, para lo cual verificará que el conveniante ejecutor 
realice los trámites, autorizaciones, permisos y licencias que apliquen en 
la implementación del presente convenio, así, de acuerdo con la siguiente 
normatividad o lineamientos, según corresponda:  
   

• Normas de Construcción y Diseño  
NSR-10 / NSR-2010: Reglamento obligatorio para diseño y 
construcción sismo resistente en Colombia.  
Ley 400 de 1997 y Ley 1229 de 2008: Marco legal de estructuras 
sismo resistentes.  
NTC 1500, NTC 5693, NTC 2738, NTC 3327, 4106, 4112: Normas 
técnicas para concreto, cargas de diseño, ensayos de materiales 
y suelos.  
ASTM D2487 y D2488: Normas internacionales complementarias 
para clasificación de suelos.  

• Normas de Soldadura y Estructuras Metálicas  
WPS y PQR: Procedimientos de soldadura y calificación de 
soldadores.  
AWS Structural Welding Code: Norma internacional para 
soldadura estructural.  
ASCE 7-10: Criterios de carga y diseño estructural 
(complementario internacional).  

• Normas Eléctricas y de Iluminación  
RETIE: Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 
(obligatorio).  
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RETILAP: Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado 
Público.  
NTC 2050, NTC 5000, NTC 5117: Normas técnicas para 
instalaciones eléctricas.  

• Normas de Gestión y Seguridad  
NTC ISO 9001:2015: Gestión de calidad en diseño y ejecución.  
NTC ISO 14001: Gestión ambiental.  
NTC ISO 45001: Seguridad y salud en el trabajo.  
Ley 99 de 1993: Marco ambiental y creación del SINA.  
Ley 1523 de 2012: Gestión del riesgo de desastres.  

• Normas de Infraestructura Vial  
Manual de Diseño de Pavimentos – INVIAS  
Manual de Señalización Vial – INVIAS  

• Normas para Redes Hidrosanitarias  
NTC 1645 y 1646: Diseño de redes hidrosanitarias.  

• Normas BIM y Gestión de Información  
NTC-ISO 19650-1 y 19650-2: Gestión de información en 
proyectos con metodología BIM.  

• Normas Complementarias  
AWPA: Normas para preservación de madera (si aplica).  
Normas ASTM: Uso supletorio internacional en materiales de 
construcción.  

CLAUSULA QUINTA. 
PLAZO: 

El término de duración del presente Convenio Interadministrativo, será 
de trece (13) meses y quince (15) días contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio, sin exceder el treinta y uno (31) de diciembre de 2026.  
Parágrafo 1: El Plazo establecido para ejecutar la obra será de doce (12) 
meses para el Proyecto “CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMENTO 
DEPORTIVO PARA CANCHAS EN ALTURA EN EL MUNICIPIO DE 
ENVIGADO”.   
Parágrafo 2: Durante el plazo establecido se contemplan los procesos 
de contratación por parte del municipio ejecutor y la liquidación del/los 
contratos(s) derivado(s).    

CLÁUSULA SEXTA. 
VALOR: 

El proyecto tiene un valor total de QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/L ($15.877.423.866), para 
la ejecución de la respectiva obra, los cuales serán aportados por la 
Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz en el marco de las Actas de 
Incorporación N°1 y N°2. Valor total incluido impuestos, tasas y 
contribuciones.        
 PARÁGRAFO 1°: El municipio aportará en especie los costos asociados 
a la estructuración de la etapa precontractual del contrato(s) derivado(s), 
así como la supervisión de los mismos en la etapa de ejecución. 
Igualmente aportará en especie las estrategias a implementar para la 
apropiación del espacio como entorno deportivo seguro.   
PARÁGRAFO 2°: La interventoría de la obra será contratada por el 
Departamento de Antioquia – Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz.  
El municipio deberá administrar y ejecutar los recursos conforme a los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
responsabilidad, atendiendo en todo momento las directrices e 
instrucciones emitidas por el Supervisor designado por el Departamento 
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de Antioquia. 
 
PARÁGRAFO 3°: El CONVENIANTE EJECUTOR se obliga a invertir los 
recursos que le sean entregados por el DEPARTAMENTO única y 
exclusivamente en el cumplimiento del objeto del presente convenio 
interadministrativo, de conformidad con lo establecido en los anexos 
técnicos, el cronograma de actividades, el presupuesto oficial aprobado y 
las orientaciones impartidas por el supervisor designado por parte del 
DEPARTAMENTO. En virtud de lo anterior, se abstendrá de destinarlos, 
de manera directa o indirecta, al reconocimiento o pago de hechos 
cumplidos, o a la celebración de figuras contractuales distintas al objeto 
convenido y no podrán ser utilizados para financiar mayores valores, 
obras adicionales o trabajos no previstos, los cuales deberán ser 
asumidos en su totalidad por el CONVENIANTE EJECUTOR, sin trasladar 
cargas presupuestales al Departamento. 
 
El incumplimiento de esta destinación específica dará lugar a la aplicación 
de las acciones legales, contractuales y administrativas a que haya lugar, 
incluyendo la obligación de reintegro de los recursos no ejecutados o 
indebidamente utilizados, los cuales deberán ser restituidos a la 
Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz del Departamento de Antioquia, o 
a la dependencia competente, según el caso. 
 
PARÁGRAFO 4°: El CONVENIANTE EJECUTOR podrá ejecutar el 
objeto contractual a través de cualquiera de las modalidades de selección 
previstas en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y todas las 
normas reglamentarias, sean estas competitivas o no competitivas, 
procurando siempre que la escogencia del contratista obedezca a criterios 
objetivos, verificables y acordes con los principios que rigen la 
contratación estatal. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. 
FONDOS Y 

APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL: 

Certificado de disponibilidad presupuestal – Labor/Reserva del 15% 
vigencia 2025 – Acta de Incorporación N°1 
 

Reserva: 1000236121  
Convenio: 10000946  
Encargo: 10000007215  
Labor: 1000236121 
Valor: DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 
ML ($2.381.613.580)  
Beneficiario: Municipio de Envigado 
NIT: 890.907.106-5 
 
   

Certificado de disponibilidad presupuestal – Labor/Reserva del 85% 
vigencia 2026 – Acta de Incorporación N°2  
 

Reserva: 1000236130 
Convenio: 10000985  
Encargo: 10000007393  
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Labor: 1000236130 
Valor: TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS ML ($13.495.810.286)  
Beneficiario: Municipio de Envigado 
NIT: 890.907.106-5 

CLÁUSULA OCTAVA. 
FORMA DE 

DESEMBOLSO: 

 El municipio se obliga a abrir una cuenta de ahorros independiente en el 
Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA, para el manejo exclusivo 
de los recursos destinados a la ejecución de las actividades del presente 
Convenio, con el fin de implementar el proyecto denominado 
“CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMENTO DEPORTIVO PARA CANCHAS 
EN ALTURA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO”. El número de la cuenta 
bancaria será reportado por el municipio en el documento suscrito por la 
entidad, acompañado de la certificación del IDEA en el cual se conste la 
inscripción de la cuenta bancaria. Es obligación que la cuenta creada 
cuente con aprobación conjunta, también llamada cuenta con supervisión 
o doble aprobación, exonerada de gravámenes a los movimientos 
financieros GMF - 4x1000 y exenta de retención en la fuente por concepto 
de rendimientos financieros.     
  
El DEPARTAMENTO realizará cuatro desembolsos, así:  
  
UN PRIMER DESEMBOLSO correspondiente al QUINCE PORCIENTO 
(15%) del valor del convenio, provenientes de la apropiación presupuestal 
emitida en el marco del Acta de Incorporación N°1; previo cumplimiento 
de los requisitos de ejecución y la entrega de los siguientes productos: A. 
Suscripción del acta de inicio del convenio. B. Designación del supervisor 
del Convenio por parte del municipio. C. Aprobación por parte del 
supervisor del Departamento del cronograma de ejecución y del plan de 
inversiones del convenio D. Certificación de pago por concepto de aportes 
al sistema de seguridad social integral y parafiscales. E. Cuenta de cobro. 
F. Acta de aprobación de las garantías del convenio por parte del 
supervisor designado por el Departamento de Antioquia. G. Certificado de 
apertura de cuenta bancaría exonerada de gravámenes a los movimientos 
financieros GMF - 4x1000 y exenta de retención en la fuente por concepto 
de rendimientos financieros, aperturada como cuenta con supervisión 
compartida. H. Decreto de incorporación de los recursos entregados por 
el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en el presupuesto del Municipio.  

  
UN SEGUNDO DESEMBOLSO correspondiente al CUARENTA 
PORCIENTO (40%) del valor total del convenio, provenientes de la 
vigencia futura 2026 emitido en el marco del Acta de Incorporación N°2, 
contra entrega de los siguientes productos: A. Informe de seguimiento a 
la contratación por parte de supervisor del convenio designado por el 
municipio B. La certificación del supervisor del convenio designado por el 
municipio acompañada del informe de interventoría, en la que se acredite 
el avance de ejecución físico y/o financiero del DIEZ POR CIENTO 10% 
del convenio y de acorde con el cronograma y los productos determinados 
en el anexo técnico N°2. C. La/las respectivas actas parciales de avance 
de obra avalada por el interventor. D. Informe financiero de avance 
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firmado por el contador del Municipio y el supervisor del Convenio 
designado por el municipio. E. Certificación de pago por concepto de 
aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales. F. Cuenta 
de cobro.   

  
UN TERCER DESEMBOLSO correspondiente al CUARENTA 
PORCIENTO (40%) del valor total del convenio y provenientes de la 
vigencia futura 2026 - Certificado de Disponibilidad emitido en el marco 
del Acta de Incorporación N°2, contra entrega de los siguientes productos: 
A. Informe de seguimiento a la contratación por parte de supervisor del 
convenio designado por el municipio B. La certificación del supervisor del 
convenio designado por el municipio acompañada del informe de 
interventoría, en la que se acredite el avance de ejecución físico y/o 
financiero del CINCUENTA PORCIENTO 50% del convenio y de acorde 
con el cronograma y los productos determinados en el anexo técnico N°2. 
C. La respectiva acta parcial de avance de obra avalada por el interventor. 
D. Informe financiero de avance firmado por el contador del Municipio y el 
supervisor del Convenio designado por el municipio. E. Certificación de 
pago por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales. F. Cuenta de cobro.  
  
UN CUARTO DESEMBOLSO correspondiente al CINCO PORCIENTO 
(5%) del valor total del convenio, provenientes de la vigencia futura 2026 
- Certificado de Disponibilidad emitido en el marco del Acta de 
Incorporación N°2, contra entrega de los siguientes productos: A. La 
certificación del supervisor del convenio designado por el municipio 
acompañada del informe de interventoría, en la que se acredite el avance 
de ejecución físico del CIEN POR CIENTO 100% del convenio y de acorde 
con el cronograma y los productos determinados en el anexo técnico N°2. 
B. El correspondiente informe consolidado de interventoría con registro 
fotográfico que evidencie el avance de las obras igual al 100%. C. Las 
respectivas actas de recibo de las obras suscrita por parte del interventor 
y del municipio. D. Informe de seguimiento a la contratación por parte de 
supervisor del Convenio designado por el municipio, acompañado del 
informe financiero de recursos firmado por el contador. E. Constancia de 
reintegro al Departamento de Antioquia de la contribución especial de 
seguridad 5% sobre los pagos realizados a contratistas de obra. F. 
Reintegro del 100% de los rendimientos financieros de los recursos de los 
desembolsos anteriores depositados en la cuenta aperturada en el IDEA. 
G. Certificación de pago por concepto de aportes al sistema de seguridad 
social integral y parafiscales. H. Cuenta de cobro.  
    
PARÁGRAFO 1°: Los recursos a aportar por parte del Departamento de 
Antioquia - Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz al Municipio de 
Envigado, se realizarán a través del Instituto para el Desarrollo de 
Antioquia – IDEA, en el cumplimiento del acta de incorporación N°1 - 
convenio N°4600018028 y acta de incorporación N°2 - Convenio N° 
25AS122C2440, previa autorización y cumplimiento de las cláusulas 
respectivas de cada convenio, los recursos a desembolsar se efectuarán 
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mediante transferencia a la cuenta bancaria aperturada por el municipio 
en el IDEA, conforme a los requisitos descritos en el presente convenio.   
  
Los pagos a él/los contratistas derivados, seleccionados por el Municipio, 
serán autorizados a través del Portal de pagos del IDEA por el supervisor 
designado por el Departamento de Antioquia, únicamente bajo la 
modalidad de pagos contra avance de ejecución, sustentados en actas de 
avance de obra debidamente avalados por la interventoría y por el 
supervisor del convenio designado por parte el municipio. Los pagos se 
realizarán únicamente previa verificación del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales correspondientes.  
  
Las obras y cantidades específicas del proyecto se encuentran descritas 
en el estudio previo y en los anexos técnicos del convenio a suscribir. Así 
mismo, la definición de los bienes y servicios a ejecutar se fundamenta en 
un diagnóstico integral elaborado por el MUNICIPIO y validado y ajustado 
por el departamento de Antioquia, el cual incorporó los componentes 
predial, legal, social, ambiental y arquitectónico, el análisis técnico, los 
estudios complementarios y las cotizaciones respectivas. Con ello, se 
garantiza la pertinencia y la viabilidad técnica, jurídica y financiera del 
proceso contractual.  
  
PARÁGRAFO 2°: La contribución especial de seguridad de obra pública 
del 5% que se derive de la presente contratación son propiedad del Fondo 
de Seguridad Territorial FONSET del Departamento de Antioquia, los 
cuales deberán ser reintegrados por parte del Municipio conforme a los 
pagos que se realicen a sus contratistas, cuando aplique y acorde a lo 
establecido en el Estatuto Departamental de Rentas ordenanza N°41 de 
2020 y las demás que lo adicionen o modifiquen.   
  
PARÁGRAFO 3°: Los rendimientos financieros que se generen de la 
cuenta aperturada por el municipio en el IDEA son de propiedad del 
Departamento de Antioquia - Fondo de Seguridad Territorial FONSET, los 
cuales deberán ser reintegrados de forma periódica acorde a las 
directrices de la Tesorería del Departamento de Antioquia.  
  
PARÁGRAFO 4°: El avance financiero solo se tomará sobre los recursos 
realmente pagados a los contratistas de obra que desarrollen los 
mejoramientos, ampliaciones, adecuaciones, dotaciones y/o 
construcciones a los escenarios deportivos y recreativos priorizados por 
el Municipio. 
 
PARÁGRAFO 5°: Se entienden incluidos como parte del precio todos los 
impuestos, derechos, tasas, gastos, costos directos o indirectos y 
contribuciones que se generen con ocasión o como efecto del presente 
convenio, los cuales serán sufragados por el CONVENIANTE 
EJECUTOR, para lo cual el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA deducirá 
del valor a pagar los impuestos, tasas, retenciones en la fuente y demás 
deducciones legales que correspondan, conforme al régimen tributario 
vigente y a través del IDEA.  
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PARÁGRAFO 6°: El CONVENIANTE EJECUTOR, de acuerdo con el 
régimen tributario, será el responsable de aplicar, retener y transferir los 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES establecidos por las 
diferentes autoridades nacionales, departamentales y municipales, a ser 
descontados sobre todos los desembolsos/pagos y demás emolumentos 
facturados/cobrados con cargo a los recursos del presente convenio. 
 
PARÁGRAFO 7°: El CONVENIANTE EJECUTOR acepta que todos los 
gastos, costos e impuestos que puedan afectar sus precios y hayan de 
causarse por la ejecución del convenio, tales como: Impuesto a la Renta, 
Industria y Comercio, si son del caso; el valor de la constitución de 
garantías, así como las deducciones, retenciones y el impuesto al valor 
agregado IVA sobre la utilidad del convenio, y otras a que haya lugar de 
acuerdo con las normas vigentes (Estampillas y tasas), los cuales son 
deber del CONVENIANTE EJECUTOR informarse y atender su pago.   
 
PARÁGRAFO 8°: En caso de que el CONVENIANTE EJECUTOR esté 
obligado a facturar electrónicamente estará obligado a presentar la factura 
electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario 
para el desembolso, conforme a las disposiciones señaladas en el 
Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto 
en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás normas que los 
modifiquen, complementen o sustituyan. 

CLÁUSULA NOVENA. 
COMPROMISOS 

GENERALES DE LAS 
PARTES: 

1) Perfeccionar conjuntamente la minuta del convenio, acta de inicio, 
prórrogas, adiciones, modificaciones, suspensiones y liquidación en 
desarrollo del convenio interadministrativo suministrando la información 
que haya lugar.  2) Proporcionar oportunamente toda la información 
disponible y relevante para el apoyo a la supervisión y ejecución de los 
proyectos. 3) Participar en reuniones de coordinación, programadas por 
las partes, para evaluar el avance del convenio, tomar decisiones 
conjuntas sobre su ejecución, realizar visitas técnicas de campo, y 
demás eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del 
objeto. 4) Suministrar oportunamente la información requerida para dar 
respuesta a los requerimientos de los entes de control.  5) Mantener un 
flujo constante de la información necesaria durante la ejecución y 
liquidación del convenio. 6) Designar un supervisor para el presente 
convenio por cada parte, encargado de vigilar la correcta ejecución 
técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica del objeto 
contratado. 7) Designar una persona por cada parte para conformar una 
mesa técnica de seguimiento periódico, convocar, asistir y participar a 
las reuniones citadas, enfocada en la gestión y evaluación financiera del 
presente convenio.  8) Las partes se comprometen a cumplir sus 
obligaciones con diligencia y en los plazos establecidos, bajo el principio 
de buena fe contractual. El incumplimiento de estas obligaciones podrá 
dar lugar a la suspensión o terminación del convenio. 9) Sera obligación 
de los conveniantes mantenerse indemnes de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tengan como causa actuaciones derivadas 
de este convenio. 10) Los costos operativos asociados al cumplimiento 
de las obligaciones (e.g., desplazamientos, elaboración de informes) 
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serán asumidos por cada parte con cargo a sus respectivos 
presupuestos, sin que ello implique una erogación presupuestal derivada 
del presente convenio. 11) Las demás que le sean aplicables en 
desarrollo del objeto del presente Convenio Interadministrativo. 

CLÁUSULA DÉCIMA. 
COMPROMISOS DEL 

CONVENIANTE 
EJECUTOR:  

A. COMPROMISOS TÉCNICOS: 1) Cumplir con el objeto y alcance del 
objeto durante el plazo establecido del Convenio Interadministrativo en 
la forma y tiempo pactados, y ejecutar la totalidad de los recursos, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas, los diseños presentados por 
el municipio lo cual se encuentra reflejado en el presupuesto de obra y 
en todos los demás documentos que hicieron parte del proceso de 
viabilidad y que hacen parte integral del convenio. 2) El municipio en su 
calidad de Conveniante, deberá contar internamente con un personal 
idóneo y suficiente que apoye en el rol de estructuración y supervisión 
del contrato derivado.  Las funciones de este personal entre otras serán 
realizar las gestiones necesarias para hacer seguimiento al objeto 
contractual y dar cumplimiento a los manuales de supervisión de la 
entidad. 3) Designar un supervisor competente para el/los contratos 
derivados, el cual deberá ser profesional en arquitectura o ingeniería civil 
o profesiones afines, responsable del seguimiento, y de garantizar el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas de las obras, así como se 
su recibo a satisfacción. 4)  Elaborar y presentar dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la suscripción del acta de inicio del convenio, Los 
Análisis de Precios Unitarios – APU, el cronograma detallado con las 
actividades precontractuales, contractuales y post contractuales que se 
requieran para la debida ejecución del convenio, que deberá contener los 
hitos de control y seguimiento, y el tiempo estimado de contratación y 
ejecución de contratos según el plazo establecido para ello. Deberá 
darse estricto cumplimiento al cronograma aprobado por el supervisor del 
convenio designado por parte la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz 
del Departamento de Antioquia, así como los eventuales ajustes al 
cronograma los cuales deberán sustentarse técnicamente. 5) Las 
actividades objeto del Convenio se realizarán única y exclusivamente en 
el predio vinculado en el proyecto presentado en la convocatoria y 
viabilizado por Indeportes Antioquia, de acuerdo con la ficha predial, la 
matricula inmobiliaria y la Escritura Pública que soportan este 
convenio.  El municipio deberá garantizar que el contratista derivado no 
ejecutará obra, y/o servicio diferente a lo establecida en los estudios 
previos y anexos técnicos del presente convenio. 6) Dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la suscripción del presente convenio, el Municipio 
deberá adelantar el proceso de contratación de las obras y realizar la 
adjudicación del respectivo contrato, de acuerdo con los lineamientos 
señalados en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
y las demás normas que regulan la materia. Los recursos del convenio 
serán destinados a la ejecución de la obra exclusivamente. 7) Adelantar 
bajo su exclusivo riesgo y responsabilidad, los trámites precontractuales 
y contractuales a que haya lugar para realizar los procesos de selección 
y contratación de contratos derivados para ejecutar las obras respectivas, 
todo lo anterior con el pleno cumplimiento de procedimientos y principios 
que establece el régimen legal. El Municipio será el responsable del 
recurso adicional por concepto de administración e IVA de administración 
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o demás gastos no contemplados o que excedan el valor presupuesto en 
el proyecto.  8) El Municipio exigirá al contratista derivado, las garantías 
contractuales y pos contractuales suficientes y necesarias para asegurar 
el cumplimiento del Convenio, y como mínimo requerirá garantías de 
seriedad, cumplimiento, estabilidad de obra, responsabilidad civil 
extracontractual y pagos de salarios y prestaciones sociales. En las 
mismas, deberá registrarse como beneficiario y asegurado al Municipio, 
y al Departamento de Antioquia – Secretaría de Seguridad, Justicia y 
Paz. 9) El Municipio está en la obligación de entregar al contratista que 
ejecutará la obra, las licencias de construcción o aquella que aplique, los 
planos aprobados por la dependencia encargada y diseños o diagnóstico 
para su correcta ejecución, y estos deberán permanecer en la obra 
durante todo su desarrollo. 10) En caso de que se requiera, el Municipio 
está en la obligación de tener a disposición, la licencia ambiental para el 
inicio de la obra y el Programa de Arqueología Preventiva ante el Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) aprobado por el ICANH, 
y dar estricto cumplimiento a la Normativa Ambiental Legal Vigente que 
le sea aplicable. 11) El municipio se comprometerá a ejercer el control y 
vigilancia sobre el cumplimiento normativo legal vigente en materia 
ambiental y social, por lo que ante contingencias, cambios o 
modificaciones que se surtieran durante la ejecución de la obra y que 
involucren la necesidad de tramitar algún permiso ante las autoridades 
ambientales competentes, este deberá comunicarlo previamente a la 
Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz del Departamento de Antioquia. 
Las expensas que se deriven del proceso del trámite ambiental a 
gestionar serán asumidas por el Municipio.  12) El Municipio entregará al 
supervisor designado por la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz del 
Departamento de Antioquia e interventor designado, un paquete en 
original de los documentos del proceso, con la finalidad que se autorice 
al MUNICIPIO mediante acta, el inicio de la ejecución de la obra. 13) El 
Municipio, a través del supervisor que delegue para el seguimiento del 
convenio vigilará su cumplimiento a través de las obligaciones 
establecidas en la Ley 1474 de 2011 con el fin de conminar al contratista 
de obra al cumplimiento de los respectivos contratos. 14) El MUNICIPIO 
deberá allegar dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la firma 
del Acta de inicio de los contratos derivados, las actas de vecindad donde 
apliquen y que den cuenta de la socialización y los linderos del proyecto 
suscrita por el interventor designado por el DEPARTAMENTO, el 
contratista de obra y el supervisor del Municipio, en caso de que 
aplique. 15) El Municipio deberá garantizar que el contratista derivado 
entregue, de manera oportuna y completa, los documentos y entregables 
técnicos definidos para cada una de las etapas de ejecución del proyecto, 
conforme a lo establecido en el Anexo Técnico que hace parte integral 
del presente Convenio. Dichos documentos y entregables deberán 
contar con la respectiva aprobación de la Interventoría antes de ser 
considerados como cumplidos. 16) Instalar en la obra, en forma visible, 
una valla a más tardar dentro de los veinte (20) días calendario siguientes 
al inicio de la obra con las especificaciones técnicas de la oficina de 
comunicaciones del Departamento de Antioquia, especificando el 
nombre de la obra, metas físicas, fuente de financiación, y plazo de 
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ejecución, durante toda la ejecución de la obra. 17) Atender las 
recomendaciones que sean formuladas por la interventoría y el 
supervisor designado por Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz del 
Departamento de Antioquia, para efectos de ejecutar en debida forma el 
objeto y el alcance del objeto del Convenio interadministrativo. La 
Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz del Departamento de Antioquia 
realizará directamente y/o a través de Interventoría CONTROL y 
VIGILANCIA -administrativa, financiera, contable, legal, ambiental, social 
y técnica- de la manera como fueron invertidos los recursos públicos en 
la obra que realice el Municipio, en aras de proteger la correcta inversión 
de los recursos financiados por el Departamento. 18) En el caso de 
implementar obras de mejoramiento en varios escenarios deportivos, 
mediante la formulación de diferentes proyectos, el Municipio NO podrá 
utilizar recursos de un escenario deportivo para otro escenario del mismo 
proyecto que afecte la terminación. 19) El Municipio deberá generar 
actas de avance, las cuales deben contar con aprobación de la 
interventoría de las obras y con el aval del supervisor por parte del 
Municipio, de acuerdo a los lineamientos establecidos en los diferentes 
procesos de contratación, estas actas serán remitidas al supervisor 
designado por Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz del Departamento 
de Antioquia con los documentos y evidencias de soportes necesarios 
para los respectivos desembolsos, tales como informe de interventoría 
con sus anexos (actas de vecindad y entorno, bitácora de obra, actas de 
comité de obra, correspondencia, ensayos de resistencia, densidad, 
certificados de calidad de materiales, planillas de pago de seguridad 
social del personal, informe ambiental y siso, cronograma de ejecución 
con su seguimiento, etc). 20) Suministrar informes semanal y 
mensualmente del avance de obra, en el formato y tiempos establecidos 
por la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz del Departamento de 
Antioquia. 21) Informar a la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz del 
Departamento de Antioquia, de manera previa, las modificaciones, 
prorrogas, adiciones o cambios a surtir en el Contrato de Obra que 
celebra el Municipio y el tercero, dirigido a la realización de la actividad 
objeto y alcance del Convenio. En todo caso, las modificaciones, 
prorrogas, adiciones o cambios que afecten el presupuesto deben ser 
previamente aprobados por Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz del 
Departamento de Antioquia, antes de hacer apertura del proceso de 
selección, y durante la ejecución de las obras y los costos adicionales de 
dichas modificaciones adiciones o prórrogas deberán ser asumidos por 
el municipio. 22) Le corresponde al Municipio dar operación, 
funcionamiento, administración, seguridad y mantenimiento, en el 
tiempo, a la obra realizada en virtud del presente Convenio, así como, 
tomar las medidas necesarias para su correcto uso, custodia y goce por 
parte de la comunidad, y mitigación del riesgo. Para este fin de deberá 
exigir al contratista de obra, los manuales de instalación, mantenimiento 
y fichas técnicas de los elementos instalados. 23) Es responsabilidad del 
Municipio el precio que se le asigne a cada uno de los ítems, durante la 
contratación y ejecución del proyecto, por lo cual no podrá justificar 
incumplimientos o demoras en la ejecución de sus contratos alegando 
futuros desequilibrios económicos por incrementos o cambios de año y/o 
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precios. 24) EL MUNICIPIO deberá asumir con sus propios recursos 
obras no contempladas en el Convenio inicial y que sobrepasen del 
presupuesto general contemplado para el proyecto. 25) EL MUNICIPIO 
se obliga a ejecutar y garantizar la terminación total de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMENTO DEPORTIVO 
PARA CANCHAS EN ALTURA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO”, 
asegurando que dicha ejecución se realice de conformidad con los 
diseños, planos, especificaciones técnicas y demás documentos 
contractuales aprobados. 26) El Municipio se compromete a contratar 
con sus propios recursos y a garantizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera y ambiental necesaria para la adecuada 
supervisión, control y seguimiento de las obras restantes no 
contempladas en este negocio jurídico, hasta su completa finalización y 
recibo a satisfacción. 27) El Municipio será responsable por la 
correcta ejecución, terminación y puesta en servicio de la totalidad de la 
obra “CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMENTO DEPORTIVO PARA 
CANCHAS EN ALTURA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO”, adoptando 
todas las medidas administrativas, técnicas y presupuestales necesarias 
para garantizar el cumplimiento de esta obligación, lo anterior de 
conformidad con los diseños, planos, especificaciones técnicas y demás 
documentos contractuales. 28) Informar oportunamente al 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA de cualquier circunstancia anómala, 
inesperada o imprevisible, de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, que incida 
en la ejecución y alcance del objeto del Convenio de la cual tenga 
conocimiento. 29) Velar por la calidad y cantidad de los materiales y 
actividades a realizar, de conformidad con los anexos técnicos y normas 
que le apliquen. 30) El municipio exigirá al contratista derivado las 
certificaciones RETIE y RETILAP cuando aplique de conformidad con la 
normatividad vigente. 31) Todas las demás inherentes o necesarias para 
la correcta ejecución del objeto contractual y su alcance, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes que se deriven de la naturaleza 
del convenio interadministrativo a suscribir, y que garanticen su cabal 
cumplimiento.  
 
B. COMPROMISOS ADMINISTRATIVOS, LEGALES Y FINANCIEROS: 
1) Garantizar y realizar la inversión de los recursos para la adecuada 
ejecución del Convenio de conformidad con la discriminación 
especificada en el presupuesto oficial. 2) El conveniente ejecutor goza 
de autonomía técnica, administrativa, financiera, contable, ambiental y 
jurídica, para realizar los procesos de contratación necesarios para la 
ejecución de las actividades del Convenio, para lo cual se deberá 
garantizar que se realicen de conformidad con las normas establecidas 
para tal fin adicionalmente deberá garantizar la supervisión y demás 
controles que garanticen la calidad y ejecución del proyecto.3) Suscribir 
el acta de inicio del convenio a través del supervisor designado.4)Solo 
podrá otorgar anticipos o pagos anticipados dentro de el/los subcontratos 
que requiera el municipio para la ejecución total del presente objeto 
contractual con previa autorización del supervisor designado del 
Departamento de Antioquia.5) El municipio dará inicio a el/los contratos 
derivados, previa autorización por parte del Supervisor del Departamento 
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de Antioquia, de tal manera que se garantice la activación de la 
Interventoría respectiva. 6) Asignar el inmueble sobre el cual se ejecutará 
la obra, el cual estará libre de vicios, gravámenes y perturbaciones que 
afectan la adecuada ejecución del proyecto, así mismo El Municipio se 
compromete al saneamiento del predio. La carga de la seguridad jurídica 
en materia inmobiliaria corresponde al MUNICIPIO, por consiguiente, los 
eventos de riesgos derivados de posibles perturbaciones a derechos de 
terceros, infracciones ambientales o de autoridades administrativas por 
condiciones especiales del inmueble no informadas a Departamento de 
Antioquia, decisiones judiciales posteriores no objeto de medida cautelar 
alguna al momento de la celebración del convenio y/o sin anotación en 
el registro público inmobiliario, actuaciones catastrales que ajusten el 
área del inmueble, decisiones en materia de restitución de tierras, errores 
o fallas en la tradición, la superposición total o parcial de mensuras entre 
inmuebles, entre otros de similar naturaleza, los cuales asumirá en su 
totalidad el MUNICIPIO, ante eventos de responsabilidad fiscal, 
administrativa, patrimonial entre otros. 7) Entregar las pólizas exigidas 
para la ejecución del Convenio, así como incluir al Departamento – 
Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz y al Instituto para el Desarrollo 
de Antioquia - IDEA como asegurado o beneficiarios de las pólizas 
exigidas a los ejecutores derivados para las obras que sean contratados 
por el Municipio. Igualmente, proceder con la actualización oportuna de 
las pólizas ante cualquier situación de suspensión y/o modificación, 
adición o prórroga del contrato celebrado por el Municipio para la 
ejecución del alcance. 8) Obrar con lealtad y buena fe en todas las etapas 
contractuales, evitando dilataciones y tratamientos que puedan 
presentarse, y cumplir estrictamente con lo establecido en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios, el Manual de 
Contratación Interno de la Entidad y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia. 9) Exigir y allegar en el proceso de contratación con terceros 
las garantías necesarias, de conformidad con la Ley y sus decretos, 
estableciendo como beneficiario y asegurado el Departamento de 
Antioquia – Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz y al Instituto para el 
Desarrollo de Antioquia - IDEA. En general, se deberán prever, 
establecer y exigir todas las garantías que resulten necesarias para el 
cumplimiento del objeto contractual y la mitigación de los riesgos 
derivados de la actividad contratada. Dentro de las garantías se incluirá 
expresamente el amparo por Responsabilidad Civil Extracontractual, con 
una vigencia igual a la del contrato derivado suscrito y una cuantía 
conforme a lo descrito en el Decreto 1082 de 2015. De igual manera, en 
cualquier caso, en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue 
su vigencia, deberá ampliarse o prorrogarse la correspondiente garantía. 
Copia de la póliza, debidamente firmada y aprobada, deberá ser 
entregada al supervisor del contrato. 10) Asumir por su cuenta y riesgo 
todas aquellas actividades, costos, responsabilidades que no 
correspondan al objeto, alcance y anexo técnico del presente Convenio 
Interadministrativo. 11) Abrir una cuenta de ahorros para el manejo 
exclusivo de los recursos del aporte del Departamento de Antioquia, los 
cuales deberán consignarse en una cuenta bancaria, exenta del 4* 1000, 
en El Instituto Desarrollo de Antioquia - IDEA y a título del proyecto, que 
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genere rendimientos financieros, esta cuenta será única y 
exclusivamente para el convenio, con firmas conjuntas del Municipio y el 
Departamento de Antioquia. 12) Reintegrar de forma mensualizada los 
rendimientos financieros que generen las cuentas bancarias de manejo 
único de los recursos desembolsados por el Departamento de Antioquia 
– Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz.13) Reintegrar de forma 
mensualizada los valores de las retenciones por concepto de 
contribución especial de obra pública a la Secretaría de Hacienda y 
enviar a la supervisión los soportes de dicho reintegro, la cual será una 
obligación en los contratos derivados que den lugar. 14) Estará a cargo 
del conveniente ejecutor garantizar que su contratista derivado cumpla, 
de acuerdo con el régimen tributario aplicable, con el pago de los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales o municipales. En caso de que 
aplique, el contratista derivado deberá inscribirse en la Oficina de 
Industria y Comercio del municipio, lugar donde se presta el servicio. 15) 
Aplicar todas las deducciones por concepto de tributos, tasas, 
contribuciones, impuestos o gravámenes de las actividades a su cargo. 
16) Presentar los estados de cuentas bancarias de forma mensualizada. 
17) Presentar y entregar de manera oportuna todos los documentos 
necesarios para el desembolso, las autorizaciones de uso de recursos y 
la liquidación del convenio, conforme a la lista de chequeo proporcionada 
por el Departamento de Antioquia y de acuerdo con la forma de 
desembolso establecida en el presente documento. 18) Encontrarse al 
día frente a los compromisos por concepto de aportes a la seguridad 
social integral y parafiscales. Al momento de la suscripción del Convenio 
y deberá estar a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de su 
terminación. 19) Dar cumplimiento a los compromisos por concepto de 
salarios, aportes a la seguridad social integral, prestaciones sociales y 
parafiscales del personal vinculado para la ejecución del Convenio. 20) 
Cumplir con los requisitos para la prevención de accidentes y 
enfermedades laborales del personal propio y/o el de los proveedores de 
acuerdo con lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo y demás 
normas que rijan la materia, dando aplicación en lo que corresponda al 
Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo dirigido a Contratistas del 
Departamento de Antioquia. 21) Presentar un Plan de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, cumpliendo con la normativa vigente y 
la que aplique al inicio de la ejecución. Los requisitos mencionados son 
de obligatorio cumplimiento para que las actividades que han de ser 
realizadas por el conveniante ejecutor se efectúen de forma segura. 22) 
Realizar la respectiva incorporación de todos los recursos aportados para 
la ejecución del proyecto a su presupuesto, caso en el cual aportará para 
la aprobación de inicio por parte del DEPARTAMENTO, el 
correspondiente Decreto de Incorporación. 23) Dar cuenta del desarrollo 
del proyecto al Departamento de Antioquía, así: 1) en las visitas 
realizadas por el funcionario encargado de la supervisión y seguimiento 
del Convenio de acuerdo con el cronograma de actividades: 2) en 
informes de seguimiento mensuales; 3) en informes ejecutivos 
solicitados y 4) en informe final de la ejecución del proyecto. 24) El 
municipio deberá ajustarse única y exclusivamente al proyecto aprobado 
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y viabilizado por el Departamento de Antioquia – Secretaría de 
Seguridad, Justicia y Paz, con base en el cual se suscribe el presente 
Convenio. 25) Entregar toda la información pertinente y la solicitada en 
los formatos destinados por el Departamento para tal fin y de acuerdo 
con los lineamientos definidos en el Sistema Integrado de Gestión (SIG). 
26) Advertir oportunamente al Departamento cualquier situación 
sobreviniente que se presente durante la ejecución de los recursos que 
amerite revisar las condiciones pactadas en el presente Convenio. 30) 
27) Es responsabilidad del Municipio el precio que se le asigne a cada 
uno de los ítems, durante la contratación y ejecución del proyecto, por lo 
cual no podrá justificar incumplimientos o demoras en la ejecución de sus 
contratos alegando futuros desequilibrios económicos por incrementos o 
cambios en los precios. 28) Aportar y/o gestionar por su propia cuenta 
los recursos adicionales en caso de presentarse variaciones en los 
valores de los materiales, insumos o de la mano de obra necesarios para 
la ejecución de los contratos derivados del presente convenio y los 
sobrecostos que surjan, estos serán asumidos en su totalidad por el 
MUNICIPIO. Dichos recursos deberán contar con Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) expedido por el MUNICIPIO y se 
adicionarán directamente a los contratos derivados, previa modificación 
del presente convenio. Lo anterior deberá comunicarse de manera 
oportuna al DEPARTAMENTO antes del inicio de la ejecución de las 
actividades que demanden mayores recursos, contando con la 
aprobación del interventor y del supervisor de la entidad territorial, así 
como el soporte técnico que justifique la necesidad de dichos recursos. 
29) Le corresponde al Municipio dar operación, funcionamiento, 
administración, seguridad y mantenimiento, en el tiempo, a la obra 
realizada en virtud del presente Convenio, así como, tomar las medidas 
necesarias para su correcto uso y goce por parte de la comunidad, y 
mitigación del riesgo. Para este fin de deberá exigir al contratista de obra, 
los manuales de instalación, mantenimiento y fichas técnicas de los 
elementos instalados. 30) El conveniante ejecutor deberá cumplir 
estrictamente con todas las disposiciones legales, reglamentarias y 
técnicas vigentes en materia ambiental que resulten aplicables a la 
ejecución del presente convenio. 31) El conveniante ejecutor deberá 
destinar de manera exclusiva el aporte recibido por parte del 
Departamento de Antioquía a la financiación del proyecto, quedando 
prohibido emplear dichos recursos para fines distintos a los establecidos 
en el Convenio. En consecuencia, los recursos deberán ejecutarse 
estrictamente conforme a lo acordado, so pena de la aplicación de los 
procedimientos administrativos y sancionatorios a que haya lugar. 32) 
Estarán a cargo exclusivo del conveniante ejecutor, y conforme al 
régimen tributario aplicable, el pago de los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las autoridades nacionales, 
departamentales o municipales. 33) Durante la ejecución y antes de la 
liquidación del Convenio, el conveniante deberá reintegrar al 
Departamento de Antioquia la totalidad de los rendimientos financieros 
generados por los aportes departamentales. 34) Previo a la liquidación 
del Convenio, el municipio deberá cancelar la cuenta bancaria de 
condición de firmas conjuntas, dejándola con saldo cero (0). El soporte 
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de dicha cancelación, expedido por la entidad financiera, deberá 
presentarse a la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz del 
Departamento como requisito para la paz y salvo en la etapa de 
liquidación. 35) El conveniante ejecutor asumirá los costos adicionales 
que se identifiquen y resulten necesarios para garantizar la completa 
ejecución de las actividades pactadas en el convenio. 36) El conveniante 
ejecutor deberá atender oportunamente las solicitudes que formulen los 
organismos de control y que estén relacionadas con la ejecución del 
Convenio. 37) El conveniante ejecutor garantizará la visibilidad de la 
vinculación y apoyo del Departamento de Antioquia en todas las 
estrategias de comunicación, eventos y actividades derivadas del 
Convenio, observando lo dispuesto en el Manual de Identidad 
Corporativa y la Política de Comunicaciones del Departamento. 
Cualquier pieza comunicacional o información a terceros deberá contar 
con autorización previa del Departamento. 38) En el marco de la 
ejecución del Convenio, el conveniante ejecutor deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ordenanza Departamental N.º 01 de 2020 
(prohibición de plásticos de un solo uso) y a las directrices ambientales 
impartidas por el Departamento de Antioquia. 39) El Municipio, bajo la 
gravedad de juramento, manifiesta que ni la entidad ni sus 
representantes legales, apoderados, revisor fiscal o quien haga sus 
veces: i) Se encuentran incluidos en la lista ONU emitida por el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, en la lista emitida por la Oficina 
de Control de Activos Extranjeros de los Estados Unidos (OFAC), 
también conocida como “Lista Clinton”, ni en ninguna otra lista restrictiva 
emitida por organismos nacionales o internacionales, policiales, 
judiciales o de investigación con igual fin. ii) Han participado en 
actividades de lavado de activos o financiación del terrorismo. iii) 
Declaran, bajo la gravedad de juramento, no encontrarse incursos en 
inasistencia alimentaria. 40) El ejecutor del convenio asume el 
compromiso de estructurar todos los procesos contractuales derivados 
del presente convenio bajo la modalidad de pago contra ejecución, 
excluyendo expresamente la figura del anticipo contractual. En 
consecuencia, los pagos se efectuarán únicamente previa verificación 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales, soportadas en las 
respectivas actas de obra, debidamente aprobadas por la interventoría y 
el supervisor designado por el municipio. 41) El Municipio deberá 
presentar rendición de cuentas una vez finalicen las obras. La rendición 
de cuentas deberá estar soportada, como mínimo, por los siguientes 
documentos: a) Soporte de incorporación de los recursos entregados por 
el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en el presupuesto del Municipio. 
b) Actas de ejecución y liquidación de obra debidamente firmadas por el 
Interventor y/o supervisor con el Contratista, anexando los respectivos 
comprobantes de pago y de egresos firmados por los beneficiarios y 
demás soportes. c) Pagos hechos al ejecutor de obra d) Certificado de 
rendimientos financieros expedido por la entidad bancaria donde se 
apertura la cuenta. e) Soportes de reintegros de los valores no 
ejecutados y/o los rendimientos financieros generados y debidamente 
consignados al DEPARTEMENTO DE ANTIOQUIA. f) Actas de recibo de 
obra. g) Certificado de parafiscales debidamente suscrito por el 
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represéntate legal del Municipio. h) Informe final del supervisor donde se 
consigne fotografías de la obra, informe Técnico, Administrativo, 
financiero, social, ambiental y legal. i) Informe del supervisor del 
Convenio por parte del municipio donde se certifique que se cumplió a 
cabalidad con la adecuación del/los escenarios deportivos contemplados 
en el proyecto objeto de este convenio, relacionando las actas de 
modificación que haya lugar. j) Pólizas actualizadas por el contratista de 
obra luego del recibo a satisfacción, con su respectivo paz y salvo de la 
Aseguradora. 42) Publicar en la plataforma SECOP II y presentar al 
DEPARTAMENTO un (1) informe final a la terminación del convenio, al 
que deberán adjuntarse, los siguientes documentos: a) Acta(s) de recibo 
definitivo del proyecto. B) Comprobantes de los pagos efectuados a 
contratistas para el desarrollo del proyecto. C) Balance Financiero 
discriminado del proyecto. D) Informe final de Interventor, el cual deberá 
contener como mínimo la información que para tal fin le sea requerida 
por el DEPARTAMENTO. E) Certificado suscrito por el Representante 
Legal de la entidad territorial o la autoridad competente, en donde conste 
la ejecución de los recursos entregados por el DEPARTAMENTO en 
virtud del presente convenio interadministrativo. F) Certificación de las 
cuentas bancarias del proyecto, en la cual se demuestre los saldos y 
rendimientos financieros de los recursos del presente convenio y 
constancia de consignación al Tesoro Nacional de ser el caso dentro del 
término legal. 43) Si por alguna razón es indispensable realizar 
modificación en el diseño y/o presupuesto por problemas técnicos ajenos 
al proyecto, el Municipio deberá justificarlo y solicitarlo a Secretaría de 
Seguridad, Justicia y Paz del Departamento de Antioquia con la 
modificación del proyecto viabilizado, presentando todos los estudios y 
diseños necesarios para lograrlo sin generar necesidad de recursos 
adicionales, o en su defecto, estos deberán ser asumidos por el 
Municipio. 44) Si en el desarrollo de las obras se presentan 
inconvenientes que impidan su finalización por errores en la presentación 
del proyecto o por estudios preliminares y complementarios mal 
estructurados, y que el Municipio no pueda asumir con sus propios 
recursos, el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA podrá solicitar la 
devolución total del recurso aportado con el fin de retomar las obras en 
cumplimiento de la Ley 2020 de 2020. 45) Garantizar que todos los 
documentos generados en la ejecución del presente convenio y de sus 
contratos derivados en las etapas precontractuales – contractuales y 
poscontractuales, sean cargados en la plataforma SECOP II y archivados 
conforme a las normas de gestión documental, en un plazo no superior a 
3 días hábiles tras su emisión. 46) Liquidar el presente convenio, previa 
liquidación del/los contratos derivados que suscriban en desarrollo del 
mismo. La liquidación del Convenio se hará de común acuerdo entre el 
Departamento de Antioquia y el Municipio dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la fecha de terminación del mismo. Dentro de este plazo, las 
partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya 
lugar, de los cuales quedará constancia en el Acta de liquidación. Si el 
Municipio no concurre a la liquidación del Convenio, o las partes no llegan 
a un acuerdo sobre el contenido de la misma, el Departamento de 
Antioquia lo liquidará unilateralmente dentro de los dos (2) meses 
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siguientes al vencimiento de los cuatro (4) meses previstos para la 
liquidación bilateral, según lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 
de 2007. Si vencido el plazo para la liquidación unilateral esta no se ha 
realizado, podrá efectuarse en cualquier momento dentro de los dos años 
siguientes al vencimiento de los términos antes indicados, de mutuo 
acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. El Municipio tendrá derecho a hacer salvedades a la 
liquidación bilateral, y en este evento la liquidación unilateral sólo 
procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 
acuerdo. 47) Cumplir con las demás obligaciones que resulten aplicables 
en desarrollo del objeto del presente Convenio, en el marco de la 
normativa vigente. 48) En caso de no cumplimiento total del objeto 
convenido, el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA podrá solicitar la 
devolución total del recurso aportado. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. 
COMPROMISOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA 

1) Realizar las gestiones administrativas y presupuestales que sean de su 
competencia, para la apropiación y desembolso de los recursos del 
convenio. 2)  Designar un funcionario que será el encargado de la 
supervisión del convenio y realizar las recomendaciones necesarias para 
la adecuada ejecución del mismo. 3) Realizar visitas periódicas para 
verificar el avance de las obras. 4) Exigir al Conveniante y al Interventor 
la ejecución idónea y oportuna del objeto del convenio. 5) Desembolsar 
los recursos del presente convenio en la forma prevista, previa 
presentación de los requisitos establecidos para ello. 6) Contratar la 
interventoría para la obra objeto presente convenio, dando aplicación a 
las disposiciones legales vigentes. 7) Proceder con el cobro de los 
recursos del convenio no ejecutados, cuando esto llegase a ocurrir. 8) 
Asistir a todas las reuniones programadas durante el desarrollo del 
Convenio. 9) Requerir al municipio y a la interventoría los informes 
mensuales de avance de obra. 10) Verificar y aprobar la póliza de 
cumplimiento solicitada al municipio y vigilar que esta permanezca 
actualizada cada que se realicen modificaciones al convenio. 11) 
Garantizar la publicación oportuna del convenio y sus documentos 
asociados en la plataforma SECOP II, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1 
del Decreto 1082 de 2015. 12) Atender demás obligaciones contenidas en 
el Manual de Supervisión e Interventoría del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA. 13) Las demás que tengan relación directa con la naturaleza 
y objeto del convenio. 

CLÁUSULA 
DUODÉCIMA. 

SUPERVISIÓN: 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, 
para la supervisión del Convenio Interadministrativo, se deberá asignar 
un supervisor por parte de cada una de las entidades que suscriben el 
mismo, lo anterior a fin de hacer seguimiento a la ejecución contractual  
  
La Secretaria de Seguridad, Justicia y Paz del Departamento de 
Antioquia, celebró con INDEPORTES ANTIOQUIA Convenio 
interadministrativo de Asociación N° 25AS122C2256, cuyo objeto es 
“Aunar esfuerzos técnicos y administrativos para el apoyo en el 
diagnóstico y supervisión de los negocios jurídicos suscritos por el 
Departamento de Antioquia, destinados a la construcción, adecuación, 
mejoramiento y/o mantenimiento de escenarios deportivos enmarcado en 
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la implementación de los proyectos derivados de la Línea de inversión V 
de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana - TESCC 
denominada: Convivencia: placas polideportivas, mediante la Ordenanza 
N°50 del 17 de diciembre de 2024”   
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con el Manual de Supervisión 
e Interventoría, adoptado por el Decreto 2018070001630 del 15 de junio 
de 2018, en el marco del presente Convenio interadministrativo, la 
supervisión aplicable es la Supervisión tipo B, 2. Supervisión 
Colegiada, es decir, encargada de realizar el seguimiento técnico, 
jurídico, contable y financiero del convenio, asegurando así el 
cumplimiento integral de los objetivos del proyecto.  
 El Departamento de Antioquia - Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz 
designará los roles establecidos para la supervisión y seguimiento del 
Convenio e INDEPORTES ANTIOQUIA a su vez designará los 
respectivos apoyos a la supervisión, que deberán presentar informes de 
seguimiento de forma periódica, los primeros cinco (5) días hábiles del 
mes, de conformidad con el Manual de Supervisión del Departamento; 
donde se realice la supervisión técnica, jurídica, financiera y de 
seguimiento administrativo para la debida ejecución y cabal cumplimiento 
del objeto y obligaciones convenidas.  
 
En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la 
designación del supervisor, comunicando su decisión por escrito al 
CONVENIANTE EJECUTOR y al Supervisor del convenio.  
En el ejercicio de sus funciones el supervisor del convenio deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones como supervisor, que se encuentran 
establecidas en el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad, 
así mismo deberá atender las funciones señaladas en la Constitución, la 
Ley y los reglamentos tanto legales como internos del DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA. 
 
PARÁGRAFO 1°. OBLIGACIONES DE LA SUPERVISIÓN: Será 
obligación de los funcionarios que ejerzan la Supervisión:  
 
1. Formular por escrito las recomendaciones u observaciones 
necesarias para la debida ejecución del convenio, de manera oportuna, 
clara y fundamentada, con el fin de prevenir desviaciones o 
incumplimientos. 
2. Elaborar los informes de supervisión periódicos y el informe final 
del convenio, conforme a los lineamientos del Manual de Supervisión e 
Interventoría, registrándolos en los sistemas de gestión documental 
establecidos por la Entidad. 
3. Emitir la certificación de cumplimiento y/o el recibo a satisfacción 
del objeto contractual, de conformidad con lo ejecutado por el 
CONVENIANTE EJECUTOR, como requisito para tramitar los 
desembolsos respectivos. 
4. Verificar el cumplimiento de las obligaciones del CONVENIANTE 
EJECUTOR con el Sistema de Seguridad Social Integral y los aportes 
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parafiscales, en los términos previstos en el artículo 23, parágrafo 1°, de 
la Ley 1150 de 2007, so pena de incurrir en falta disciplinaria. 
5. Verificar que el CONVENIANTE EJECUTOR haya constituido y 
mantenga vigentes las pólizas o garantías exigidas en el convenio, así 
como cualquier otra cobertura que se requiera durante su ejecución. 
6. Gestionar el trámite del desembolso a favor del CONVENIANTE 
EJECUTOR, una vez se hayan cumplido los requisitos contractuales, 
legales y administrativos, dentro de los plazos establecidos. 
7. Informar de manera inmediata y por escrito a la Entidad 
CONVENIANTE sobre cualquier incumplimiento, anomalía o situación 
irregular que se presente en el marco de la ejecución contractual. 
8. Suscribir todas las actas contractuales que correspondan, 
incluidas las de inicio, suspensión, prórroga, modificación, reinicio, recibo 
parcial, recibo final y liquidación del convenio. 
9. Solicitar, cuando sea procedente y con la debida justificación 
técnica o jurídica, las adiciones, modificaciones o ajustes al convenio, con 
el fin de garantizar su correcta ejecución. 
10. Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el 
trabajo, seguridad industrial, trabajo en alturas, bioseguridad, y manejo 
ambiental, conforme a la normativa vigente y las condiciones del 
convenio. 
11. Garantizar la publicación oportuna en el SECOP II de los 
documentos inherentes al convenio, así como su inclusión en los sistemas 
internos de Gestión Transparente y archivo contractual, conforme a los 
plazos legales. 
12. Cumplir con las obligaciones establecidas en los numerales 12 y 
13 del Manual de Supervisión e Interventoría del Departamento de 
Antioquia, y abstenerse de incurrir en las prohibiciones previstas en el 
numeral 16 del mismo. 
13. Ejecutar sus funciones con diligencia, imparcialidad y objetividad, 
actuando en todo momento conforme a los principios de transparencia, 
responsabilidad y eficiencia que rigen la contratación estatal. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA. APORTES Y 

CONTROL A LA 
EVASIÓN Y ELUSIÓN AL 

SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y DE LOS 

APORTES 
PARAFISCALES: 

Las partes manifiestan bajo gravedad de juramento que han cumplido y 
continuarán cumpliendo con sus obligaciones a los sistemas de seguridad 
social en salud, riesgos laborales, pensiones y aportes parafiscales. 
 
EL CONVENIANTE EJECUTOR en el momento de la suscripción del 
convenio, deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales (si aplica) y relativos al Sistema de Seguridad Social   Integral. 
Lo anterior deberá acreditarse para la realización de cada desembolso 
derivado del convenio y deberá                  ser verificado previamente por el (los) 
Supervisor (es) del convenio. El incumplimiento de esta obligación por 
parte del servidor público será causal de mala conducta, que será 
sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 789 de 2002, cuando se trate 
de personas jurídicas, se deberá certificar que se han efectuado los pagos 
dentro de los último seis (6) meses anteriores a la firma del convenio.  
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PARÁGRAFO: Para la suscripción, ejecución y liquidación del convenio, 
la Supervisión deberá solicitar al CONVENIANTE EJECUTOR que 
acredite que se encuentra al día con el pago de aportes relativos al 
sistema de seguridad social integral y parafiscal para la realización del 
desembolso, so pena de incurrir en causal de mala conducta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
Si el CONVENIANTE EJECUTOR se encuentre exento de realizar el pago 
de aportes a parafiscales, deberá también realizar una manifestación 
suscrita por el representante legal y/o contador público, que acredite su 
condición de beneficiario de dicha exoneración.  

CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA. 

INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: 

Para los efectos de los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, EL 
CONVENIANTE EJECUTOR teniendo conocimiento de las inhabilidades 
e incompatibilidades para contratar de que tratan las obligaciones legales 
citadas y de las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26, 
numeral 7, 44 y 52 de la misma norma, declaran por el presente 
documento, bajo gravedad de juramento no encontrarse incursos en 
ninguna de tales inhabilidades e incompatibilidades. 
 
PARÁGRAFO 1°: EL DEPARTAMENTO, verificó antes de la celebración 
del convenio que EL CONVENIANTE EJECUTOR no aparece en el 
boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República 
(Art.60 Ley 610 del 2000) ni en el SIRI de la Procuraduría General de la 
Nación.  
PARÁGRAFO 2°: Si llegare a sobrevenir inhabilidad e incompatibilidad 
en EL CONVENIANTE EJECUTOR, este cederá el convenio previa 
autorización escrita de la entidad CONVENIANTE o, si ello no fuere 
posible, renunciará a su ejecución, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9° de la Ley 80 de 1993. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
QUINTA. AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA Y 

AUSENCIA DE 
RELACIÓN LABORAL: 

El presente convenio se rige por los postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios y como tal no 
genera relación laboral alguna entre las partes CONVENIANTES, por 
consiguiente, el CONVENIANTE EJECUTOR no podrá exigir el pago de 
prestaciones sociales, indemnizaciones, primas o pagos de carácter 
laboral en razón del servicio aquí contratado. Además de la suscripción 
del presente convenio no surge ninguna relación laboral con el personal 
que el CONVENIANTE EJECUTOR destine para la ejecución de las 
actividades contractuales.  
 
PARÁGRAFO: Será por cuenta del CONVENIANTE EJECUTOR el 
cumplimiento de todas las obligaciones por concepto de prestaciones 
sociales que se causen con el personal que el mismo designe para el 
desarrollo de las actividades objeto del convenio con fundamento en las 
normas legales vigentes en el momento de celebración del convenio y de 
las que expidan durante su vigencia, además deberá certificar el pago de 
las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) de 
conformidad con lo establecido en la Ley 828 de 2003 “Por la cual se 
expiden normas para el Control a la Evasión del Sistema de Seguridad 
Social.” 
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CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA. GASTOS E 

IMPUESTOS: 

Todos los gastos, impuestos y/o tributos que se causen con ocasión de la 
suscripción del presente convenio, y los demás que puedan derivarse 
correrán por cuenta de EL CONVENIANTE EJECUTOR. Es 
responsabilidad exclusiva del CONVENIANTE EJECUTOR establecer, 
calcular y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los 
demás gastos impositivos y aduaneros a que haya lugar, y/o de cualquiera 
de otra naturaleza que conlleve la celebración del convenio.  

CLÁUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA. INDEMNIDAD 

EL CONVENIANTE EJECUTOR será responsable por todos los daños 
que ocasione al municipio o terceros por motivo de la ejecución del objeto 
del presente convenio, así las cosas, EL CONVENIANTE EJECUTOR 
mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA de cualquier 
tipo de reclamo o demanda y en general de cualquier acción legal a que 
pueda verse sometido, incluyendo reclamaciones o demandas por 
incumplimiento de obligaciones laborales en los términos establecidos en 
el presente documento y convenio.  
 
En consecuencia en cualquier costo  en que incurra el DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA para la defensa de sus intereses o que deba cancelar 
como consecuencia de la situaciones derivadas del presente convenio o 
por cualquier otra derivada del incumplimiento de las compromisos de EL 
CONVENIANTE EJECUTOR, el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
repetirá por las sumas que tenga que pagar en virtud de dicha condena y 
cobrará además cualquier perjuicio adicional que le sea causado, 
incluidas las costas judiciales  o extra judiciales que demanden la solución 
de la controversia, reclamación o demanda; las anteriores obligaciones 
estarán  vigentes más allá del término de ejecución y vigencia del 
convenio, es decir durante todo el tiempo en que el DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA pueda ser requerido, demandado o reclamado, con ocasión 
de la ejecución del objeto, sin limitar a términos prescriptivos  o de 
caducidad de la acción. 

CLÁUSULA DÉCIMO 
OCTAVA.  SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS: 

En todo caso, las partes acuerdan que en el evento de presentarse 
diferencias en razón de la celebración, ejecución, desarrollo y terminación 
del presente convenio procederán a ejecutar la conciliación prejudicial, 
antes de iniciar cualquier medio de control cuando sea requisito de 
conformidad con la normatividad legal vigente aplicable. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA. CESIÓN Y 

SUBCONTRATACIÓN: 

El CONVENIANTE EJECUTOR no podrá ceder a terceros el presente 
convenio, ni los derechos y compromisos que del mismo se derivan, sin 
previa y expresa autorización por parte del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA. En el evento de que el del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA autorice la cesión, el CONVENIANTE EJECUTOR 
responderá solidariamente con el cesionario de los compromisos 
derivados del presente convenio. El DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
por su parte se reserva la facultad de ceder los derechos y compromisos 
derivados del convenio, sin que tenga que mediar autorización del 
CONVENIANTE EJECUTOR. 

CLÁUSULA. VIGÉSIMA.  
MULTAS: 

En caso de mora o incumplimiento parcial e injustificado de las 
obligaciones contractuales a cargo del MUNICIPIO, el DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA podrá imponer multas diarias equivalentes al uno por 
ciento (1%) del valor total del convenio, por cada día de incumplimiento, 
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sin que el total acumulado por este concepto supere el cincuenta por 
ciento (50%) del valor contractual. 
 
Estas multas podrán ser deducidas de cualquier suma adeudada al 
MUNICIPIO o, en su defecto, cobradas con cargo a la garantía única de 
cumplimiento, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula penal ni de las 
demás acciones contractuales o legales a que haya lugar. 
 
Causales específicas de imposición de multas: 
 
a) Mora o incumplimiento en la legalización del convenio, incluyendo 
la constitución, prórroga o renovación oportuna de las garantías exigidas. 
b) No iniciar o reanudar el convenio en la fecha pactada, o 
suspenderlo sin justificación. 
c) No acatar las órdenes impartidas por el supervisor para corregir 
productos o servicios defectuosos. 
d) No presentar los documentos exigidos para la liquidación del 
convenio dentro del plazo establecido. 
e) Incumplimiento en el pago de salarios, honorarios o aportes al 
sistema de seguridad social y parafiscales. 
f) Incumplimiento de las obligaciones técnicas o especificaciones 
del convenio que afecten su ejecución. 
g) No entregar los documentos requeridos para el inicio del convenio 
en el término estipulado. 
La imposición de multas procederá por el solo hecho del incumplimiento, 
sin que sea necesario demostrar perjuicio, y no exime al MUNICIPIO del 
cumplimiento de las demás obligaciones contractuales. 
PARÁGRAFO: Las multas son medidas de apremio para garantizar el 
cumplimiento del convenio y no constituyen estimación anticipada de 
perjuicios. Su imposición no excluye la posibilidad de exigir indemnización 
por los daños causados. 
 

1. El CONVENIANTE EJECUTOR autoriza expresamente al 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para descontar el valor de las multas 
de cualquier suma que se le adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la 
garantía única. 

2.  
3. El pago de la multa, en cualquiera de sus formas, no exime al MUNICIPIO 

de continuar con la ejecución del convenio ni de las demás 
responsabilidades derivadas del mismo. 

4.  
5. La reincidencia en el incumplimiento de una o varias obligaciones dará 

lugar a la imposición de nuevas multas. 
6.  
7. Los procedimientos internos para la imposición de multas serán los 

establecidos por el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
8.  
9. La aplicación de una multa no impide que la misma obligación sea 

nuevamente objeto de sanción si se presenta nuevo incumplimiento. 
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CLÁUSULA. VIGÉSIMA 
PRIMERA.  CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA: 

En caso de incumplimiento grave o mora en el cumplimiento del objeto 
contractual, el CONVENIANTE EJECUTOR deberá pagar al 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a título de pena, una suma 
equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del convenio. 
 
Este valor se entenderá como una indemnización parcial por los perjuicios 
ocasionados, sin que exima al CONVENIANTE EJECUTOR del 
cumplimiento de la obligación principal ni impida que la Entidad reclame 
judicial o extrajudicialmente los perjuicios no cubiertos por esta penalidad, 
conforme al debido proceso y lo previsto en la Ley 1150 de 2007. 
La cláusula penal podrá hacerse efectiva sin necesidad de declaración 
judicial, y su valor podrá ser descontado directamente de cualquier suma 
que el DEPARTAMENTO adeude al CONVENIANTE EJECUTOR, o, en 
su defecto, exigido mediante la garantía única de cumplimiento. 

CLÁUSULA. VIGÉSIMA 
SEGUNDA. 

RETENCIONES: 

En caso de servicios defectuosos, no corregidos, de garantías no 
cumplidas o de multas impuestas o no pagadas, el DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, podrá retener, de las sumas que adeude al         CONVENIANTE 
EJECUTOR las cantidades necesarias para responder por estos 
conceptos. Dichas retenciones se llevarán a cabo hasta que se efectúen 
los pagos que adeuda el CONVENIANTE EJECUTOR, sin que en ningún 
caso la retención pueda ser por un valor superior al valor del convenio. Lo    
anterior sin perjuicio de que el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, realice 
las retenciones a que por Ley esté obligado.  

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA.   

GARANTIAS: 

Por la naturaleza del objeto del convenio y con base en el análisis de 
riesgos realizado, el departamento determina exigir la siguiente póliza 
expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en 
Colombia, o fiducia mercantil en garantía o garantía bancaria a primer 
requerimiento, que ampare los riesgos de: 
 
 • Cumplimiento de las obligaciones surgidas del convenio: Por 
el DIEZ (10%) por ciento del valor del convenio y vigencia igual al plazo 
del convenio más CUATRO (4) meses, contados a partir de la terminación 
del convenio. 
• Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales: Por el CINCO (5%) por ciento del valor total del convenio y 
vigencia igual al plazo del convenio más TRES (3) años, contados a partir 
de la terminación del convenio.  
 
Estas garantías deberán incluir expresamente como beneficiario y/o 
asegurado al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA atendiendo a su 
condición de entidad financiadora o titular de los recursos públicos y al 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA – IDEA, como 
gestor de los recursos. 
 
PARÁGRAFO 1°: De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de 
la Ley 80 de 1993, el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015 y el numeral 30.2 del 
Manual de Supervisión e Interventoría del Departamento de Antioquia, si 
no se procediere a efectuar la liquidación del convenio dentro de este 
periodo, antes del vencimiento, EL CONVENIANTE EJECUTOR deberá 
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ampliar la vigencia de la garantía única de cumplimiento hasta 
la liquidación del convenio, previo requerimiento del supervisor. 
 
PARÁGRAFO 2°: En desarrollo del presente convenio interadministrativo, 
el MUNICIPIO DE ENVIGADO - ANTIOQUIA, asumirá directamente la 
celebración y ejecución de los contratos y/o convenios que resulten 
necesarios para el cumplimiento del objeto contractual, sin comprometer 
la representación legal del Departamento de Antioquia. 
 
En tal virtud, el MUNICIPIO DE ENVIGADO - ANTIOQUIA, exigirá a los 
contratistas seleccionados en desarrollo de los contratos o convenios 
derivados, la constitución de las garantías que resulten pertinentes 
conforme a la normativa vigente, los riesgos del proyecto y los 
lineamientos impartidos por el Departamento a través del supervisor del 
convenio. 
 
Estas garantías deberán incluir expresamente como beneficiario y/o 
asegurado al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA atendiendo a su 
condición de entidad financiadora o titular de los recursos públicos y al 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA – IDEA, como 
gestor de los recursos. 
 
Dichas garantías deberán cubrir, entre otras, los riesgos relacionados con 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales, pago de salarios y de 
prestaciones sociales, calidad del bien o servicio, estabilidad de obra 
manejo y correcta destinación del anticipo, devolución del pago 
anticipado, y responsabilidad civil extracontractual, cuando apliquen 
según la naturaleza y cuantía de cada contrato derivado. 
 
Será responsabilidad del municipio verificar y custodiar las pólizas 
exigidas, así como velar por su vigencia, adecuación y suficiencia, 
remitiendo copia al supervisor del presente convenio cuando este lo 
solicite o lo exija la normatividad vigente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA. SUSPENSIÓN: 

El plazo aquí estipulado podrá suspenderse por circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito, sucesos por los cuales se podrá de común acuerdo 
entre las partes suspender temporalmente la ejecución, mediante la 
elaboración de un acta donde conste tales hechos, que deberá ser suscrita 
por EL DEPARTAMENTO y CONVENIANTE EJECUTOR. El tiempo de 
suspensión no se computará para los efectos del plazo pactado y durante 
ella no existirá contraprestación alguna entre las partes. Cuando se 
reanuden las actividades se elaborará un acta de reanudación del plazo 
suscrita por quienes firmaron el acta de suspensión. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
QUINTA. TERMINACIÓN 

DEL CONVENIO: 

El convenio podrá darse por terminado por la ocurrencia de alguna de las 
siguientes causales: 
 
1. Por vencimiento del plazo pactado. 
2. Por ejecución del objeto del convenio y que se defina que no se 
requiere continuidad. 
3. Por el incumplimiento de los compromisos por cualquiera de las 
partes que intervienen. 
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4. Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan la ejecución del 
convenio. 
5. Por mutuo acuerdo entre las partes. 
PARÁGRAFO: Si el convenio se da por terminado de forma anticipada tal 
hecho deberá constar por escrito y CONVENIANTE EJECUTOR, deberá 
presentar un informe detallado del            desarrollo del mismo hasta la fecha en 
la cual se pretende dar por terminado el presente convenio. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEXTA. 

LIQUIDACIÓN: 

Se procederá a la liquidación del             convenio de común acuerdo entre las 
partes dentro de los CUATRO (4) meses siguientes a su terminación. En 
todo caso dentro de los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007. En esta etapa se acordarán los ajustes, revisiones, 
reconocimientos y transacciones a que haya lugar. Las partes firmarán un 
acta de liquidación o de finiquito en          la cual conste la declaratoria de paz y 
salvo entre sí por los compromisos adquiridos en desarrollo del convenio.  
 
PARÁGRAFO: Si las partes no se presentan a la liquidación o no llegan 
a acuerdo sobre el contenido de la misma será practicada directamente 
dentro de los DOS (2) meses siguientes a la finalización del plazo para la 
liquidación bilateral    por EL DEPARTAMENTO, en todo caso dentro de los 
plazos establecidos por el artículo 11         de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SÉPTIMA. 

DOCUMENTOS DEL 
CONVENIO: 

Los documentos que se citan a continuación determinan, regulan, 
complementan y adicionan las condiciones del presente convenio. Para 
todos los efectos legales se entienden incorporados al presente convenio: 

1. Resolución No. 2025060952977 del 20 de octubre de 2025, “Por 
medio de la cual se designan los integrantes de los Comités 
Asesores y Evaluadores”.  

2. Ordenanza N° 50 del 17 de diciembre de 2024 “Por medio de la 
cual se impone la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana - TESCC.  

3. Ordenanza N° 26 del 25 de julio de 2025 “Por medio de la cual se 
autoriza comprometer vigencias futuras ordinarias”.  

4. Anexo Técnico No.1 Guía y Especificaciones Técnicas para 
construcción de placas polideportivas.  

5. Anexo Técnico No.2 Cálculo de Presupuesto  
6. Documentos legales, ambientales, prediales, arquitectónicos y 

sociales del Municipio.  
7. Invitación al municipio.  
8. Respuesta del Municipio.  
9. Cronograma  
10. Análisis del Sector  
11. Matriz de Riesgos.  
12. Certificado Registro Programas y Proyectos.  
13. Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Reserva Acta de 

Incorporación N°01 de recursos al Convenio Marco 
N°25AS122C2128.  

14. Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Reserva Acta de 
Incorporación N°02 de recursos al Convenio Marco 
N°25AS122C2128  
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15. Documentos Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 
Departamental.  

16. Documentación del Municipio (antecedentes, certificados, 
compromisos y otros).  

17. Resolución de Justificación de contratación directa. 
 
Todos los demás documentos que se suscriban durante la suscripción y 
ejecución del convenio. 
 
PARÁGRAFO. Para todos los efectos contractuales, prevalecerán los 
contenidos del estudio previo, sus anexos, la minuta contractual y el anexo 
técnico elaborados por la entidad contratante, sobre la propuesta 
presentada por el contratista o cualquier otro documento incorporado al 
convenio. Estos documentos reflejan las condiciones esenciales, los 
criterios técnicos, jurídicos y financieros definidos por la entidad para la 
ejecución del objeto contractual, y constituyen el marco obligatorio de 
interpretación y cumplimiento del convenio. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
OCTAVA. 

MANIFESTACIÓN: 

El CONVENIANTE EJECUTOR manifiesta que presentó 
invitación/propuesta de manera voluntaria, libre, transparente sin recibir 
ningún tipo de ayudas ni beneficios por parte de algún funcionario público 
o de terceras personas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
NOVENA. 

ENTENDIMIENTOS 
MUTUOS 

Se establecen los siguientes entendimientos mutuos: 
1. El presente convenio no origina una nueva persona jurídica. La 
suscripción del presente convenio no genera solidaridad y las 
responsabilidades serán individuales de cada una de las partes.  
2. Los compromisos de las partes se limitan a las descritas en este 
convenio. 
3. Conforme se establece por parte del Departamento de Antioquia 
la necesidad de la publicación en las diferentes plataformas, el 
CONVENIANTE EJECUTOR autoriza la publicación de todos los 
documentos que conforman el presente convenio (de existir documentos 
que se consideren reservados, el CONVENIANTE EJECUTOR deberá 
manifestarlo por escrito, indicando de manera clara y expresa cuales no 
se publicarán). 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. 
LUGAR DE EJECUCIÓN 

Los servicios objeto de esta contratación serán desarrollados en el 
Departamento de Antioquia. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA 
PRIMERA. 

PERFECCIONAMIENTO 
Y REQUISITOS PARA SU 

EJECUCIÓN 

El presente convenio se entiende perfeccionado con la suscripción 
electrónica y el acuerdo de las partes sobre su objeto y contraprestación, 
y para su ejecución se deberá contar con los siguientes requisitos: 
 
a) Reserva presupuestal. 
b) Aprobación de garantías. 
c) Suscripción del Acta de Inicio. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA 
SEGUNDA. DOMICILIO Y 

LEYES: 

Para todos los efectos pertinentes en el desarrollo del presente convenio, 
se fija como domicilio la ciudad de Medellín, y el convenio se regirá por lo 
dispuesto en la Ley 115 de 1994, Ley 715 de 2001, Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y demás Decretos Reglamentarios, 
normas que los complementen y/o modifiquen.  
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA 
TERCERA. 

PUBLICACIÓN: 

El presente convenio se publicará en el portal único de contratación 
SECOP II, de conformidad con los artículos 223 del Decreto Ley 019 del 
2012 y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
 
Nota: El presente convenio se encuentra suscrito mediante la plataforma SECOP II, donde puede 
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